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Carátula: JUAREZ KAREN DEL VALLE C/ BAZAN, MARGARITA DEL VALLE, CARRIZO LUIS AUGUSTO Y CARRIZO JOSE
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90000000000 - SUPER QUEMAS, -DEMANDADO
90000000000 - CARRIZO, JULIO CESAR-DEMANDADO
20119008299 - BAZÁN, MARGARITA DEL VALLE-HEREDERO DEL DEMANDADO
20119008299 - CARRIZO, JOSE MARIA-HEREDERO DEL DEMANDADO
27204334248 - ALCORTA, MYRIAM LUCRECIA-POR DERECHO PROPIO
20119008299 - SINGH, LUIS ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
27204334248 - JUAREZ, Karen Del Valle-ACTOR
20119008299 - CARRIZO, LUIS AUGUSTO-HEREDERO DEL DEMANDADO
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ACTUACIONES N°: 2649/23

*H105015751924*
H105015751924

JUICIO: JUAREZ KAREN DEL VALLE c/ BAZAN, MARGARITA DEL VALLE, CARRIZO LUIS
AUGUSTO Y CARRIZO JOSE MARIA EN EL CARÁCTER DE HEREDEROS DEL SR. JULIO
CÉSAR CARRIZO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N° 2649/23.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025

A la presentación efectuada el 30/06/2025 por la letrada Myriam Lucrecia Alcorta, por la parte actora:

I. Tengo presente el convenio presentado. En su mérito, comparezcan las partes a la audiencia
prevista en el artículo 41 CPL el día 23/07/2025 a horas 11:30.

Hago saber a las partes y sus letrados que la audiencia fijada se celebrará vía remota a través de la
plataforma Zoom. Los datos para ingresar a la reunión son los siguientes: ID de reunión: 842 6723

3958 - Enlace de invitación: https://us02web.zoom.us/j/84267233958. Deberán entrar con diez minutos
de antelación al horario indicado y acreditar la identidad exhibiendo ante la cámara la
documentación correspondiente. Hago saber a las partes y sus letrados que en caso de requieran
comunicarse con el juzgado podrán hacerlo al siguiente número de teléfono: 3813463623.

II. Por otro lado y previo a la celebración de la audiencia, denuncie la trabajadora número de CBU,
número de cuenta y Banco de su cuenta personal. En caso de no contar con una cuenta de su
titularidad, la percepción del importe se efectivizará por ventanilla del Banco Macro.

III. Asimismo y atento que la demandada manifestò haber pagados los honorarios y la letrada dio
carta de pago de honorarios corresponde INTIMAR a que, en el plazo perentorio de 3 dìas, acredite
el pago de aportes previsionales de conformidad con lo previsto por art. 26 inc. j y k, bajo
apercibimiento de comunicar a la Caja de Previsiòn y Seguridad Social de Procuradores y Abogados
de Tucumàn el incumplimiento. AM MA
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